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Previo a la contestación de la demanda de reparación directa,
controversias contractuales o nulidad y restablecimiento del derecho se
debe determinar si procede o no el llamamiento en garantía con fines de
repetición. 

Debido a lo anterior, para que los/las apoderados/as rindan los informes de
que trata el artículo 126 de la Ley 2220 de 2022 y diligencien la ficha de
llamamiento en garantía incorporada en el Sistema Único de Gestión e
Información Litigiosa del Estado, y el Comité de Conciliación decida sobre la
procedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición se
recomienda:

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
CON FINES DE REPETICIÓN
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RECOMENDACIONES PARA DETERMINAR LA
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA

Revisar los hechos del caso para determinar la calidad del/la agente,
exagente o particular que cumple o cumplió funciones públicas y las
funciones y responsabilidades a su cargo, relacionadas directamente
con las acciones u omisiones imputadas.

Analizar si la conducta de las personas objeto del llamamiento en
garantía es constitutiva de dolo o culpa grave.

Evaluar la pertinencia y conveniencia de solicitar las medidas
cautelares de embargo y secuestro de bienes. Si se niegan las
medidas cautelares solicitadas, la entidad puede presentar recurso de
apelación.
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La solicitud debe ser clara, suficiente, precisa en relación con la
responsabilidad del/la llamado/a en garantía y cumplir con los requisitos
establecidos en los artículos 162 y 225 del CPACA. Adicionalmente, al elaborar
la solicitud respectiva se recomienda:

RECOMENDACIONES PARA ELABORAR LA
SOLICITUD DEL LLAMAMIENTO 

Designar al/la agente, exagente estatal o particular -persona natural o
jurídica- y a sus representantes, cuando fuere el caso, e indicar de
forma clara y precisa sus funciones, responsabilidades y compromisos
institucionales.

Expresar con precisión y claridad la pretensión de repetir contra el/la
llamado/a. 

Exponer los hechos y fundamentos de derecho que sustentan el
llamamiento en garantía, con el fin de establecer los extremos y
elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por
el/la juez/a.

Advertir que, los hechos o juicios de reproche relatados en la demanda
de llamamiento en garantía con fines de repetición no pueden
tomarse como hechos confesados en contra de la entidad pública
llamante ni mucho menos como un allanamiento a las pretensiones
de la demanda inicial, con el fin de evitar que el juzgador extraiga una
confesión en perjuicio de los intereses de la entidad. 

Justificar de dónde surge la facultad de la entidad demandada de
exigir, vía llamamiento en garantía, el reembolso del pago que tuviere
que hacer como resultado de la sentencia que, eventualmente, se
profiera en su contra.
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Solicitar las pruebas que la entidad pretende hacer valer y aportar las que
tiene en su poder. 

Allegar o solicitar en su integridad, cumpliendo las reglas que permitan la
contradicción, las decisiones y actuaciones adelantadas en otros procesos o
actuaciones (administrativas, penales y disciplinarias) en donde se
investigaron los mismos hechos objeto del llamamiento en garantía, que
tengan nexo o vínculo con la conducta del/la agente, exagente o particular
que cumple o cumplía funciones públicas.

Hacer uso de cualquiera de los medios probatorios previstos en la normativa
procesal colombiana.
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Presentado el llamamiento en garantía con fines de repetición, se
recomienda a las entidades públicas: 

RECOMENDACIONES DURANTE EL DESARROLLO
DEL PROCESO Y CON POSTERIORIDAD A ESTE

Interponer recurso de reposición, en subsidio de apelación contra el
auto que niega el llamamiento en garantía con fines de repetición.

Hacer un uso adecuado de los alegatos de conclusión.

Proponer formulas conciliatorias.

Hacer seguimiento al proceso y atender todos los trámites y
actuaciones correspondientes.

Valorar la viabilidad de interponer el recurso de apelación si la
sentencia es desfavorable a la entidad. 

Proferida sentencia condenatoria en contra del/la llamado/a en
garantía con fines de repetición, sin que este/a la haya cumplido, la
entidad pública deberá hacer uso de las herramientas que el
ordenamiento jurídico prevé para perseguir y hacer efectivo el crédito
exigible a su favor. 

Tener en cuenta que es posible realizar acuerdos de pago en los
cuales se condone parte del capital y de los intereses.



Una vez el/la ordenadora del gasto remite al Comité de Conciliación, al día
siguiente del pago total o de la última cuota efectuado por la entidad, el acto
administrativo del pago y los antecedentes de este, el Comité debe adoptar
la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición en un término no
superior a cuatro (4) meses. La demanda se presentará, cuando sea
procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisión mencionada
previamente. 

Con ocasión de lo anterior, se recomienda al/la apoderado/a, así como al
Comité de Conciliación en la fase de estudio para determinar la procedencia
o improcedencia de dicho medio de control: 
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MEDIO DE CONTROL DE
REPETICIÓN
RECOMENDACIONES PARA DETERMINAR LA
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA

 Revisar que no haya operado la caducidad.

Revisar que exista una condena judicial, un acuerdo conciliatorio u otra
forma de terminación de un conflicto que imponga a la entidad estatal
el pago de una obligación de carácter indemnizatorio.

Verificar que la entidad pública haya realizado el pago de la
indemnización impuesta en una condena judicial, un acuerdo
conciliatorio u otra forma de terminación de un conflicto.

Adjuntar el recibo de pago o paz y salvo emitido por el/la
beneficiario/a o su abogado/a con facultad de recibir y, en todo caso,
procurar contar con los datos e información necesaria para lograr su
comparecencia al proceso, si esta llegare a ser requerida.



Determinar cuál fue la acción u omisión constitutiva de daño
antijurídico por la cual la entidad pública fue condenada o reconoció
responsabilidad, con el fin de identificar sus autores.

Revisar los hechos del caso para determinar la calidad del/la agente,
exagente o particular que cumple o cumplió funciones públicas y las
funciones y responsabilidades a su cargo, las cuales deben estar
directamente relacionadas con las acciones u omisiones imputadas.

Identificar el nexo causal de la conducta de los/las agentes, exagentes
o particulares que cumplen o cumplieron funciones públicas con el
daño antijurídico.

Analizar si la conducta de los/las servidores/as o exservidores/as
públicos/as y particulares que ejercen o ejercieron funciones públicas
es constitutiva de dolo o culpa grave.
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La demanda de repetición debe ser clara, suficiente, precisa en relación con
la responsabilidad del/la demandante y cumplir con los requisitos
establecidos en el artículo 162 del CPACA. Al respecto, se recomienda:

RECOMENDACIONES PARA EL EJERCICIO
EFECTIVO DE ESTE MEDIO DE CONTROL 

Designar al/la agente, exagente estatal o particular -persona natural o
jurídica- y a su representante, cuando fuere el caso, e indicar de forma
clara y precisa sus funciones, responsabilidades y compromisos
institucionales.

Expresar con precisión y claridad la pretensión de repetición. 

Señalar si quien actúa como demandante es la entidad pública
afectada, el Ministerio Público o el Ministerio de Justicia a través de la
Agencia Jurídica del Estado, estos últimos en virtud de autorización
legal.

Si fueron varias las entidades responsables, debido a la solidaridad, se
debe precisar el monto asumido por cada una, que podría ser el pago
total, si la víctima así lo exigió. 

Exponer de forma clara y precisa los hechos en que se apoya la acción
de repetición. 

Exponer de forma clara y precisa los fundamentos de derecho que
sustenten la solicitud. 

Justificar de dónde surge la obligación de la entidad demandante de
exigir el reembolso del pago realizado como resultado de la condena,
conciliación o cualquier otra forma de terminación de un conflicto.



Solicitar las pruebas que la entidad pretende hacer valer y aportar las que
tiene en su poder. 

Allegar o solicitar en su integridad, cumpliendo las reglas que permitan la
contradicción, las decisiones y actuaciones adelantadas en otros procesos o
actuaciones (administrativas, penales y disciplinarias) en donde se
investigaron los mismos hechos, los cuales deben tener nexo o vínculo con la
conducta del/la demandado/a.

Aportar o solicitar el decreto de elementos probatorios adicionales a las
pruebas que soportaron la decisión que declaró la responsabilidad
contractual, extracontractual o la nulidad y restablecimiento del derecho
alegados. 

Hacer uso de cualquiera de los medios probatorios señalados en el Código
General del Proceso.

Solicitar las medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes, luego de
evaluar su pertinencia y conveniencia. 

www.defensajuridica.gov.co
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Para conocer más detalles, te invitamos a leer el
lineamiento sobre la materia haciendo clic aquí

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares%202024/AllItems.aspx
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Presentada la demanda de repetición, se recomienda a las entidades
públicas durante el proceso: 

RECOMENDACIONES PARA CONOCER CÓMO
ACTUAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO
Y CON POSTERIORIDAD A ESTE

Subsanar la demanda, dentro del plazo de 10 días, cuando esta es
inadmitida.

Interponer recurso de apelación si la demanda es rechazada.

Hacer un uso adecuado de los alegatos de conclusión

Conciliar en el curso del proceso o en el trámite de ejecución ante el
juez de la causa, siempre que el acuerdo no sea lesivo para los
intereses del Estado y responda a los parámetros legales. 

Hacer seguimiento al proceso y atender todos los trámites y
actuaciones correspondientes.

Valorar la viabilidad de interponer el recurso de apelación si la
decisión es desfavorable a la entidad.

Recurrir la condena en costas cuando esta sea impuesta a la entidad
pública. 

Proferida sentencia condenatoria en contra del/la demandado/a, la
entidad pública deberá hacer uso de las herramientas que el
ordenamiento jurídico prevé para perseguir y hacer efectivo el crédito
exigible a su favor, incluidos los intereses de mora generados desde
que quedó ejecutoriada la sentencia hasta que se hizo efectivo el
pago. 



BIBLIOTECA DE DEFENSA JURÍDICA

La Biblioteca Digital es la herramienta de gestión de conocimiento que tiene
como objetivo facilitar el acceso en línea, abierto, libre y gratuito a la
información y el conocimiento que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado genere, obtenga, adquiera, o controle en el ejercicio de sus
funciones, salvo aquella que se encuentre reservada o limitada por
disposición constitucional o legal, así como contenido relevante generado por
otras entidades, instituciones públicas o académicas en materias
relacionadas con la defensa y la responsabilidad del Estado.

Lo invitamos a consultar los lineamientos, estudios y demás documentos que
ha producido la Agencia para fortalecer las dimensiones del Ciclo de Defensa
Jurídica del Estado,
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Puede ingresar a la Biblioteca Digital haciendo clic aquí

https://conocimientojuridico.defensajuridica.gov.co/biblioteca/
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CIRCULAR EXTERNA No. 6 

Entidades públicas del orden nacional y territorial 

PAULA ROBLEDO SILVA 
Directora (E) 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Defensa Jurídica 
del Estado 

Asunto: Lineamiento para el uso adecuado del llamamiento en garantía con 
fines de repetición y el medio de control de repetición 

Bogotá, D.C, 4 de marzo del 2024 

En desarrollo de lo dispuesto en la Ley 1444 de 2011, el Decreto Ley 4085 
de 2011 otorgó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) 
competencias en materia de defensa judicial, prevención del daño 
antijurídico y recuperación de dineros públicos por vía de la acción de 
repetición y del llamamiento en garantía con· fines de repetición. De 
conformidad con este marco normativo, a la entidad le corresponde 
recomendar, en aquellos casos que considere pertinente, las acciones y 
gestiones que deban adelantar las entidades públicas para una adecuada 
prevención, defensa de los intereses de la Nación y protección del patrimonio 
público. 

Por su parte, el artículo 206 de la Ley 2294 de 2023 "Por el cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia potencia mundial de la 
vida/( creó el Sistema de Defensa Jurídica del Estado como un conjunto de 
actores, políticas, estrategias, principios, normas, rutas de articulación e 
instrumentos jurídicos, técnicos, financieros y gerenciales orientados a 
garantizar de manera coordinada la eficacia de la política pública del ciclo de 
defensa jurídica del Estado, en las entidades públicas del orden nacional y 
territorial, independientemente de su naturaleza y régimen jurídico. Además, 
designó como coordinador del Sistema a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado (ANDJE). • 

En cumplimiento de lo mencionado, a través de este documento la Agencia 
emite una serie de recomendaciones para el adecuado uso del llamamiento 
en garantía con fines de repetición y de la acción de repetición, mecanismos 
que no constituyen sanción y con los que se busca que el Estado recupere lo 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
Dirección: Carrera 7 No.75 - 66, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: ( +57) 601 255 8955 
Fax: ( +57) 601 255 8933 
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pagado como consecuencia del actuar doloso o gravemente culposo de uno/a 
de sus agentes, exagentes o particulares que cumplen o cumplían funciones 
públicas1 . En otras palabras, estos instrumentos jurídicos fueron instituidos 
como mecanismos de protección del patrimonio público y garantía del 
adecuado ejercicio de la función pública. 

De acuerdo con las cifras reportadas por el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado eKOGUI, con corte a 31 de enero de 2024, 
la Nación contaba con un total de 1.828 procesos activos instaurados a través 
del medio de control de repetición cuyas pretensiones suman, alrededor, de 
un billón de pesos. Asimismo, el número de procesos terminados equivale a 
2.115 con pretensiones de $867.000 millones de pesos. 

La tasa de éxito acumulada de los procesos terminados es del 30% que 
corresponde a 533 procesos con sentencia favorable para la Nación, dentro 
del universo de los 2.115 procesos. Con lo anterior, se evidencia que el 
panorama de recuperación d.e recursos públicos a través de la acción de 
repetición resulta preocupante, si se tiene en cuenta que el indicador de tasa 
de éxito de los procesos de acción de repetición presenta una tendencia 
decreciente desde el año 20182 . De acuerdo con el análisis cuantitativo y 
cualitativo de la acción de repetición elaborado por esta Agencia3, se 
evidenció que el principal factor asociado a esta baja tasa de éxito está 
relacionado con la insuficiencia en la prueba del dolo o la culpa grave, aspecto 
sobre el que se profundizará en este documento. 

Debido a lo anterior, la ANDJE elaboró estas recomendaciones para el 
ejercicio adecuado del me.dio de control de repetición y del llamamiento en 
garantía con fines de repetición, los cuales son un insumo al momento de 

1 Corte Constitucional, sentencia C-484 del 25 de junio de 2002. 
2 De acuerdo con la información suministrada por eKOGUI, con corte a 31 de enero de 2024, la tasa de éxito 
en el 2018 era del 36 % y en el 2024 es del 30%. 
3 El cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https: //conoci m ientoj u ridico. defensaj uridica. gov. co/a na I isís-cua ntitativo-y-jurisprudencia I-de-la-accion-de­
repeticion/ 
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realizar los estudios y decidir sobre la procedencia de estos instrumentos 
jurídicos45 . 

El documento está dividido así: (1) generalidades del llamamiento en 
garantía con fines de repetición; (2) generalidades de la acción de repetición; 
(3) aspectos comunes del llamamiento en garantía con fines de repetición y 
de la acción de repetición; ( 4) recomendacionés para el ejercicio adecuado 
de dicho llamamiento en garantía; (5) recomendaciones para el ejercicio 
adecuado de la acción de repetición y (6) conclusiones. 

1. Generalidades del llamamiento en garantía con . fines de 
repetición 

l. l. El llamamiento en garantía con fines de repetición es el mecanismo 
procesal con el que cuentan las entidades públicas dentro de los procesos 
correspondientes a: (i) controversias contractuales; (ii) reparación directa y 
(iii) nulidad y restablecimiento del derecho6, para solicitar la respónsabilidad 
del/la agente, exagente o particular que cumple o cumplía funciones públicas 
cuya acción u omisión puede dar lugar a que el Estado responda. Dentro de 
los procesos mencionados previamente, se decide la responsabilidad del/la 
llamado/a en garantía7 . 

1.2. El llamamiento en garantía con fines de repetición, desarrollado en la 
Ley 678 de 2001, se diferencia del llamamiento en garantía contemplado en 

4 Ley 2220 de 2022, artículo 120: El Comité de Concílíación ejercerá las siguientes funciones: 
(. .. ) 
7. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar: la procedencia 
de la acción de repetición e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción 
en lo Contencioso Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia de la providencia 
condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se decida 
no instaurar la acción de repetición. 
8. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición. 
PARÁGRAFO 1. En aquellas entidades donde no exista la obligación de constituir comités de conciliación y no 
se haya hecho de forma. facultativa, las funciones de que trata este artículo serán asumidas por el 
representante legal de la entidad. 
5 Dentro de los insumos para la elaboración de este documento se encuentra los productos entregados en el 
marco del Contrato de Consultoría BID 019 de 2023, que tuvo como objeto: implementar la estrategia de 
conocimiento de la Agencia sobre el uso y aplicación del llamamiento en garantía con fines de repetición y del 
medio de control de repetición, por parte de las entidades públicas, en el marco de los procesos y condenas 
en la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

6 Con respecto a la procedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición es precisq indicar que, a 
pesar de que el artículo 142 de la Ley 1437 de 2011 no contempla a dicho instrumento jurídico tratándose de 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, al señalar que: (. . .) La pretensión de repetición también 
podrá intentarse mediante el llamamiento en garantía del servidor o ex servidor público o del particular en 
ejercicio de funciones públicas, dentro del proceso de responsabilidad contra la entidad pública, el precepto 
mencionado se debe leer en armonía con lo previsto en el artículo 225 ibidem que, con relación al llamamiento 
en garantía con fines de repetición, señala que dicho llamamiento en garantía se regirá por las normas de la 
Ley 678 de 2001, normativa especial que regula la materia. Por lo tanto, sí es procedente que se interponga 
el llamamiento en garantía con fines de repetición dentro de procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho. • 
7 Ver artículo 19 de la Ley 678 de 2001, modificado por la Ley 2195 de 2022. 
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el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, en que, en este último, el sujeto 
contra el cual se ejerce dicho mecanismo procesal es un tercero, quien asume 
la posición de garante, con ocasión de una relación legal o contractual por la 
que está llamada/o a responder8, sin que se mencione como requisito para 
su procedencia el dolo o la culpa grave9 . 

1.3. Para interponer este mecanismo procesal, están legitimados por activa: 
(i) la entidad directamente perjudicada, (ii) el Ministerio Público10 o (iii) la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado11 . A su vez, está 
legitimado/a por pasiva el/la servidor/a o exservidor/a público/a o el 
particular investido/a de funciones públicas que desplegó la acción u omisión 
que causó el daño por el cual se demanda al Estado12, incluyendo al 
delegante en materia contractual 13 , a los funcionarios y empleados 
judiciales14 y los/las herederos/as del/la llamado/a en garantía cuando este 
haya fallecido, pese a las posturas disimiles que actualmente se evidencian 
en la jurisprudencia del Consejo de Estado15 . 

8 Así lo indicó el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, auto del 14 de octubre de 2020, número 
interno: 65719 y previamente ya lo había señalado en la sentencia del 7 de octubre de 2019, número interno: 
61164. 
9 En palabras del Consejo de Estado: para la procedencia del llamamiento en garantía {previsto en el artículo 
225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo] es necesario afirmar tener 
un derecho legal o contractual para exigir a un tercero la reparación integral de un perjuicio que se llegare a 
sufrir1 o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. Sección 
Tercera, Subsección B, sentencia del 23 de octubre de 2019, número interno: 61372. 
10 Ver artículo 19 de la Ley 678 de 2001, modificado por el artículo 44 de la Ley 2195 de 2022. 
11 Cuando actúe como interviniente en los asuntos donde sea parte una entidad pública o donde considere 
necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de conformidad con lo previsto en el literal f del 
parágrafo 1 ° del artículo 610 del Código General del Proceso. 
12 De acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del artículo 2° de la Ley 678 de 2001 y la sentencia de la Corte 
Constitucional C-484 de 2002. 
13 Ver: artículo 2, parágrafo 4° de la Ley 678 de 2001. Es preciso recordar que la normativa mencionada fue 
estudiada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-372 del 15 de mayo de 2002, en la que concluyó que: 
Cuando en materia contractual el delegante actúe con dolo o culpa grave en la producción del daño antijurídico1 

por el cual el Estado se haya visto obligado a reparar1 la delegación no constituye un escudo de protección ni 
de exclusión de responsabilidad para aquél en materia de acción de repetición o llamamiento en garantía1 así 
no aparezca formalmente como el funcionario que vinculó con su firma al Estado en la relación contractual o 
que lo representó en las diferentes etapas del proceso contractual. Todo lo contrario1 si el delegante participó 
a título de dolo o culpa grave deberá ser vinculado en el proceso de acción de repetición o llamamiento en 
garantía para que responda por lo que a él corresponda en atención a las circunstancias fácticas de cada 
situación. 
14 De conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley 270 de 1996. 
15 Con respecto a este punto, es preciso indicar que existe jurisprudencia reciente que avala que, se pueda 
presentar el lla.mamiento en garantía con •fines de repetición en contra de los/as herederos/as (Consejo de 
Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 1 de marzo de 2023, número interno: 67.682); sin 
embargo, también existen providencias de dicha Corporación que no avalan dicha teoría, al considerar que 
vulnera en forma insuperable el derecho de defensa, puesto que solo el/la agente, exagente o particular 
investido de función pública puede responder la demanda en su contra, solo él/ella puede dar cuenta de las 
funciones y de lo ocurrido o aportar las pruebas. También se utiliza como fundamento de la teoría expuesta 
que, las disposiciones del Código Civil que permiten perseguir el patrimonio del/la causante responsable de un 
daño no se cimenta en la culpa grave o el dolo y tampoco contempla que una condena previa establezca la 
responsabilidad (Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, sentencias del 18 de noviembre de 2021 
y 23 de julio de 2023, números internos: 52.710 y 42.351, respectivamente). No obstante, dada la naturaleza 
civil del llamamiento en garantía con fines de repetición, señalado en el artículo 2° de la Ley 678 de 2001, así 
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La acción de repetición es una acción civil de carácter patrimonial, que deben 
ejercer las entidades públicas obligadas a responder por el daño antijurídico, 
causado por la acción u omisión de alguno/a de sus agentes, exagentes o 
particulares que cumplen o cumplían funciones públicas, con el fin de que 
estos/as le reintegren lo cancelado producto de la sentencia, conciliación u 
otra forma de terminación del conflicto, siempre que el daño haya sido 
ocasionado por su actuar doloso o gravemente culposo16 . 

Para la procedencia de la acción de repetición se debe probar, además de los 
requisitos generales de la demanda, que: (i) existió una condena judicial o 
un acuerdo conciliatorio o cualquier otra forma de terminación de un conflicto 
que le impuso a la entidad estatal el pago de una obligación de carácter 
indemnizatorio; (ii) la entidad realizó el pago; (iii) el/la demandado/a tiene 
o tenía la calidad de agente, exagente o particular investido con funciones 
públicas y (iv) la condena impuesta al Estado tuvo.origen en el actuar doloso 
o gravemente culposo del/la agente, exagente o particular investido con 
funciones públicas17 . 

Están legitimadas por activa para presentar la acc1on de repetición, de 
manera principal, las entidades públicas directamente perjudiéadas18 . El 
plazo con que cuentan tales entidades no puede ser superior a seis (6) meses 
siguientes al pago total o al pago de la última cuota efectuado por la entidad 
pública19 . Si no se presenta dicha acción en el término mencionado, también 
estarán legitimados para demandar, de forma subsidiaria: 

como lo previsto en el artículo 2343 del Código Civil que señala que: Es obligado a la indemnización el que 
hizo el daño y sus herederos, la recomendación está encaminada a que contra los herederos se pueda presentar 
el instrumento jurídico al que hace referencia este documento. 
16 Ver: artículos 2° y 3° de la Ley 678 de 2001 y Sentencia de Unificación de la Corte Constitucional, SU354 
de 2020. 
17 Frente a estos requisitos la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado que "los tres primeros 
requisitos son de carácter objetivo y están sometidos a las norm.as procesales vigentes al momento de la 
presentación de la demanda; en tanto que el último de ellos es de carácter subjetivo y está sometido a la 
normativa vigente al momento de la ocurrencia de la acción u omisión determinante de la responsabilidad del 
Estado que generó el pago a su cargo y por cuya recuperación se adelanta la acción de repetición". Consejo 
de Estado, Sección Tercera, Subsección C; sentencia del 19 de julio de 2017, número interno: 55025; Sección 
Tercera, Subsección B, sentencia del 30 de marzo de 2017, número interno: 45413; Sección Tercera, 
Subsección A, sentencia del 23 de julio de 2014, número interna: 28684; Sección Tercera, Subsección A, 
sentencia del 22 de febrero de 2017, número interno: 41232ª; Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 
28 de septiembre de 2017, número interno: 36162. 
18 Según lo previsto en el artículo 4° de la Ley 678 de 2001. 
19 Artículo 8º de la Ley 678 de 2001. El incumplimiento de este deber hará incurrir en falta disciplinaria al/la 
representante legal de la entidad directamente afectada, en los términos del Código Disciplinario vigente, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 678 de 2001. La Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado en la: Guía práctica para el mejor ejercicio de la acción de repetición y de la 
utilización del llamamiento en garantía con fines de repetición en las entidades públicas. Diciembre de 2020, 
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distinguiendo entre la conducta principal y la subsidiaria. 
Para ello, se sugiere que la entidad pública proponga 
tantos juicios de imputación contra la persona llamada 
en garantía con fines de repetición, como hechos 
dañinos o causales de invalidez le impute el/la 
demandante a la entidad. 

'�� Revisar el expediente del proceso de responsabilidad donde la entidad 
fue condenada, las pruebas y los fallos judiciales, con el fin de 
identificar si contienen información importante que facilite y sirva de 
sustento para la decisión del Comité de Conciliación. 

5.2. Recomendaciones para el ejercicio efectivo del medio de 
control de repetición 

La demanda de repetición debe ser clara, suficiente, precisa en relación con 
la responsabilidad del/la demandante y cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. Al respecto, se recomienda: 

'�� Designar al/la agente, exagente estatal o particular -persona natural o 
jurídica- y a su representante, cuando fuere el caso, e indicar de forma 
clara y precisa sus funciones, responsabilidades y compromisos 
institucionales, así: nombres completos, identificación, la calidad en la 
que interviene118, la dirección física • o electrónica para recibir 
notificaciones, entre otros. 

'�� Expresar con precisión y claridad la pretensión de repetición. La 
declaratoria de responsabilidad debe invocarse por dolo o por culpa 
grave, separadamente. Lo anterior, sin· perjuicio de que, el dolo se 
formule como principal y la culpa grave com'o subsidiaria, con el fin de 
respetar las garantías constitucionales del/la demandante119 . La 
estimación de la cuantía debe coincidir con el monto de la condena 
impuesta a la entidad demandante, sin incluir los intereses que se 
causaron por el tiempo que tardó la entidad en pagarle la 

118 Al respecto se puede consultar la Guía práctica para el mejor ejercicio de la acción de repetición y de la 
utilización del llamamiento en garantía con fines de repetición en las entidades públicas. Dici~mbre de 2020 
en el siguiente enlace: 
https :/ /www.defensajuridica.gov .co/docs/Biblioteca Digital/Documentos%20compartidos/0417. pdf 
118 Al respecto son aplicables las reglas previstas en los artículos 23 a 29 de la Ley 678 de 2001, 588 a 597 
del Código General del Proceso. 
119 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 22 de octubre de 2021, número interno: 
62110. 
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indemnización al tercero afectado, porque frente a ellos el/la 
demandado/a en repetición no responde12º. 

✓ Señalar si quien actúa como demandante es la entidad pública 
afectada, el Ministerio Público o el Ministerio de Justicia a través de la 
Agencia Jurídica del Estado, estos últimos en virtud de autorización 
legal. 

✓ Si fueron varias las entidades responsables, debido a la solidaridad, se 
debe precisar el monto asumido por cada una, que podría ser el pago 
total, si la víctima así lo exigió121 . 

✓ Exponer de forma clara y precisa los hechos en que se apoya la acción 
de repetición. Los hechos deben estar determinados, clasificados y 
numerados. Debe tenerse presente que la situación fáctica que dio 
lugar a la decisión que impuso la indemnización, por sí sola no 
fundamenta la pretensión de repetición. La jurisprudencia ha insistido 
en la independencia de ios procesos y en la autonomía para determinar 
la responsabilidad del/la demandante122. 

✓ Exponer de forma clara y precisa los fundamentos de derecho que 
sustenten la solicitud. Los fundamentos de derecho deben comprender 
las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que 
asignaron las funciones, las responsabilidades y los compromisos 
vulnerados123 . 

✓ Justificar de dónde surge la obligación de la entidad demandante de 
exigir124 el reembolso del pago realizado como resultado de la condena, 
conciliación o cualquier otra forma de terminación de un conflicto, por 
ejemplo, si surge de una relación legal y reglamentaria 125 o de un 
vínculo contractual. 

12° Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 31 de enero de 2019, número interno: 
60952. 
121 Artículo 140 de la Ley 1437 de 2011. 
122 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 15 de julio de 2019, número interno: 
45720. 
123 Si los hechos sucedieron en vigencia de la Ley 678 de 2001 se debe acudir a sus disposiciones para sustentar 
la conducta, dolosa o gravemente culposa del/la agente, exagente sin perjuicio de que, dada la estrecha 
afinidad y el carácter patrimonial que se le imprime a la responsabilidad del llamado se acuda también al 
Código Civil y a los elementos doctrinarios y jurisprudencia les relativos a la responsabilidad de los gestores de 
intereses ajenos, sistemáticamente compatibles con la Ley 678, con los fundamentos constitucionales que 
estructuran la función pública, esto es con los artículos 6, 121, 122, 124 del ordenamiento superior. 
124 Esta facultad puede derivarse de la Constitución, la ley o un contrato. 
125 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, auto del 14 de octubre de 2020, número interno: 65719. 
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✓ Solicitar las pruebas que la entidad pretende hacer valer y aportar las 
que tiene en su poder. Las pruebas deben demostrar particularmente: 

(i) La calidad del/la agente, exagente o particular que cumple 
funciones públicas126, las funcio.nes y responsabilidades 
asignadas o convenidas, relacionadas directamente con las 
acciones u omisiones imputadas127 y, en consecuencia, el 
vínculo legal o contractual existente128 . 

(ii) La existencia de una condena judicial, un acuerdo 
conciliatorio u otra forma de terminación de un conflicto que 
impuso a la entidad estatal el pago de una obligación de 
carácter indemnizatorio. 

(iii) El pago129 de la indemnizaci9n por parte de la entidad 
pública130, para lo cual, es importante verificar: la existencia 
del comprobante de pago, que la suma corresponda con la 
condena o acuerdo conciliatorio, que los documentos sean 

126 Con relación a este punto, es pertinente citar una decisión del Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección B, sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 47282 que, aunque fue proferida en un 
proceso de repetición puede aplicarse para el llamamiento en garantía con fines de repetición dado el objeto 
de ambos instrumentos jurídicos. En tal decisión, dicha Corporación consideró que no existía prueba que 
acreditara la calidad de servidor público de uno de los demandados, razón por la cual, no era procedente 
continuar con el estudio de los demás requisitos de procedibilidad de tal medio de control, con lo que, se pone 
de presente la necesidad de que esté acreditada la calidad del sujeto que se vincula. Adicionalmente, frente a 
las funciones de los otros dos demandados encontró que, pese a estar probada la calidad de servidores 
públicos, la entidad no aportó prueba que permitiera evidenciar las funciones desempeñadas por dichos 
servidores y su relación con los hechos objeto de la condena. Todo lo a11terior, llevó a que se recordara que: 
esta Corporación ha insistido en la diligencia que se debe observar para la presentación de este tipo de 
demandas, máxime cuando se encuentran de por medio recursos públicos cuyo reintegro se pretende. 
127 Con relación a este punto, es pertinente citar una decisión del Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección B, sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 47282 que, aunque fue proferida en un 
proceso de repetición puede aplicarse para el llamam.iento en garantía con fines de repetición dado el objeto 
de ambos instrumentos jurídicos. En tal decisión, dicha Corporación consideró que no existía prueba que 
acreditara la calidad. de servidor público de uno de Jos demandados, razón por la cual, no era procedente 
continuar con el estudio de los demás requisitos de procedibilidad de tal medio de control, con lo que, se pone 
de presente la necesidad de que esté acreditada la caHdad del sujeto que se vincula. Adicionalmente, frente a 
las funciones de los otros dos demandados encontró que, pese a estar probada la calidad de servidores 
públicos, la entidad no aportó prueba que permitiera evidenciar las funciones desempeñadas por dichos 
servidores y su relación con los hechos objeto de la condena. Todo lo anterior, llevó a que se recordara que: 
esta Corporación ha insistido en la diligencia que se debe observar para la presentación de este tipo de 
demandas, máxime cuando se encuentran de por medio recursos públicos cuyo reintegro se pretende. 
128 Al respecto, se debe tener en cuenta que la sola detenninación dé la calidad personal y las funciones no son 
suficientes para configurar la conducta que da lugar a la acción de repe.tición, es necesario que se establezéa 
estas generaron el daño. 
129 La jurisprudencia ha señalado que es posible iniciar la acción de repetición ante pagos parciales, caso en el 
cual el término de caducidad se cuenta a partir de la fecha en que se hizo el pago parcial, de la condena o 
conciliación por parte de la entidad, siempre que éste se haya producido dentro del término máximo previsto 
en la ley para estos efectos. Al respecto, se puede consultar: Consejo de Estado, Sección Tercera, auto del 31 
de agosto de 2020, número interno: 65529, sentencia del 5 de agosto de 2019, número interno: 46367 y auto 
del 5 de abril de 2017, número interno: 58762. 
130 El ordinal 1 ° del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011 prevé como una de la demanda de repetición la prueba 
del pago. 
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legibles, que la obligación haya sido satisfecha, el recibo de 
pago o paz y salvo emitido por el beneficiario o su abogado 
con facultad de recibir y, en todo caso, procurar los datos e 
información necesaria para lograr su comparecencia, si es 
requerida 131 . 

(iv) La acción o la omisión por la cual fue condenada la entidad 
pública o reconoció su responsabilidad. 

(v) El dolo o la culpa grave. En este punto se recomienda revisar 
lo señalado . en el acápite de recomendaciones para 
determinar la procedencia o improcedencia de la acción de 
repetición 

✓ Allegar o solicitar en su integridad, cumpliendo las reglas que permitan 
la contradicción 132 , las decisiones y actuaciones adelantadas en otros 
procesos o actuaciones (administrativas, penales y disciplinarias) en 
donde se investigaron los mismos hechos, los cuales deben tener nexo 
o vínculo con la conducta del/la demandado/a133 . 

131 Al respecto se puede consultar la Guía. práctica para el mejor ejercicio de la acción de repetición y de la 
utilización del llamamiento en garantía con fines de repetición en las entidades públicas. Diciembre de 2020 
en el siguiente enlace: 
https: //www .defensaj u ridica .qov. co/docs/Biblioteca Digital/Documentos%20compartidos/0417. pdf. 
En los asuntos iniciados en vigencia del Código Contencioso Administrativo para probar el pago era necesaria 
la certificación expedida por el beneficiario o acreedor. Con la entrada en vigor del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo es prueba suficiente para iniciar el proceso de repetición la 
certificación del pagador, tesorero o servidor público que haga sus veces en la entidad obligada en la que se 
haga costar el pago de la obligación. Con relación a este punto, la Subsección A de la Sección Tercera del 
Consejo de Estado ha señalado que la exigencia del certificado expedido por el beneficiario se mantiene para 
los asuntos iniciados con antelación al 2 de julio de 2012 y, en todo caso, frente a los asuntos iniciados en 
vigencia de la Ley 1437 de 2011 la certificación en cuanto prueba sumaria podría ser confrontada por el 
demandado (sentencias del 5 de marzo de 2020, número interno: 58991 y del 27 de agosto de 2021, número 
interno: 54750). A su turno, la Subsección B ha considerado que la prueba del pago de la condena no se puede 
someter a una formalidad probatoria no establecida en el ordenamiento, que de contera desconoce la calidad 
de documentos públicos de las resoluciones o comprobantes emitidos en el trámite administrativo que autorizó 
el pago, el certificado tiene un valor definitivo, en cuanto el mismo documento no podría tener calidad de 
prueba sumaria y plena al mismo (sentencias del 16 de agosto de 2022, número interno: 64718 y del 11 de 
octubre 2021, número interno: 55945). 
132 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 11 de abril de 2019, número interno: 
62248. 
133 Con relación a la prueba trasladada el Consejo de Estado ha señalado que: debe cumplir con los requisitos 
previstos en la normativa procesal vigente -artículo 185 del Código de Procedimiento Civil-, es decir, que 
hubiere sido solicitada en el proceso contencioso administrativo por la parte contra la cual se aduce o que 
hubiere sido practicada con audiencia de esta, pues, de lo contrario, no podría ser valorada en el proceso al 
cual se traslada. ( .. .) cuando el traslado de las pruebas fue solicitado por ambas partes, aquellas pueden ser 
valoradas aun cuando hubieren sido practicadas sin su citación o su intervención en el proceso original y sin 
su ratificación en el proceso contencioso administrativo, porque, en tales casos, resulta contrario a la lealtad 
procesal que una de las partes solicite que una prueba haga parte del acervo probatorio, para luego, en el 
evento de resultar desfavorable a sus intereses, invocar las formalidades legales para su inadmisión. Sección 
Tercera, Subsección A, sentencia del 28 de agosto de 2019, número interno: 51162. Al respecto, también se 
puede consultar la sentencia del 11 de abril de 2019, del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, 
número interno: 62248. 
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✓ Aportar o solicitar el decreto de elementos probatorios adicionales a 
las pruebas que soportaron la decisión que declaró la responsabilidad 
contractual, extracontractual o la nulidad y restablecimiento del 
derecho alegados. Si se trata de soportar la pretensión en las causales 
que permiten presumir la conducta, se debe tener presente que, 
tratándose del dolo, así la nulidad se fundamente en desviación de 
poder o falsa motivación, esta sola declaración puede considerarse 
insuficiente, por lo que, se recomienda adicionar al material probatorio 
decisiones judiciales o actuaciones administrativas relacionadas con 
los mismos hechos, que deberán aportarse en su integridad134. 

✓ Tener en cuenta que las diligencias de indagatoria y las versiones 
libres, si bien pueden allegarse o solicitar su decreto, podrían no ser 
valoradas por carecer de juramento, por lo tanto, se recomienda incluir 
dentro de la fundamentación de la demanda de repetición 
jurisprudencia del Consejo de Estado, en lo posible de la Sala Plena, 
en la que se indique que tales diligencias sí deben valorarse por 
razones de interés general relacionadas con establecer la verdad 135. 

✓ Hacer uso de cualquiera de los medios probatorios señalados en el 
Código General del Proceso, dado que, en nuestro ordenamiento 
jurídico nó existe tarifa legal136 . 

✓ Solicitar las medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes137, 

luego de evaluar su pertinencia y conveniencia. En el evento que el/la 
juez/a niegue las medidas cautelares solicitadas, la entidad puede 
presentar recurso de apelación de acuerdo con las reglas generales del 
Código de Procedimiento Administrativó y de lo Contencioso 
Administrativo138 . 

5.3. Recomendaciones para conocer cómo actuar durante el 
desarrollo del proceso y con posterioridad a este 

134 Para efecto de la demostración del dolo, con todo y la posibilidad de aplicar la presunción, se ha señalado 
que la inversión de la carga de la prueba no resulta suficiente sin aportar pruebas "fehacientes" de que el/la 
demandado/a buscó el resultado logrado. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 22 
de octubre de 2021, número interno: 47.535. 
135 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 22 de octubre de 2021, número interno: 
62110. 
136 Por ejemplo, podrá presentar, entre otros, dictámenes periciales, testimonios por fuera de audiencia, 
documentos en donde consten actos administrativos, decisiones penales o disciplinarias por medio de las 
cuales se sancionó al llamado por hechos relacionados, asignación de funciones y la hoja de vida en la que 
conste los estudios y experiencia que lo hacían una persona capaz e idónea para el desempeño de las funciones 
137 Al respecto son aplicables las reglas previstas en los artículos 43 a 29 de la Ley 678 de 2001, 588 a 597 
del Código General del Proceso. 
138 Ver artículos 28 de la Ley 678 de 2001 y 243 de la Ley 1437 de 2011. 
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Presentada la demanda de repetición, se recomienda a las entidades públicas 
durante el proceso: 

✓ Subsanar la demanda, dentro del plazo de 10 días139, cuando esta es 
inadmitida140 . 

✓ Interponer recurso de apelación si la demanda es rechazada141 . El 
recurso debe presentarse dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación por estado del auto que rechazó la demanda. Si el recurso 
de apelación no se concede, se debe presentar recurso de reposición y 
en subsidio de queja142 dentro de los 3 días143 siguientes a la 
notificación del auto que negó la concesión de la apelación144. 

✓ Hacer un uso adecuado de los alegatos de conclusión, los cuales no 
constituyen una oportunidad para reformar o adicionar la demanda, 
pero sí son un momento procesal idóneo que le permite a la entidad 
pública reiterar que: 

(i) El debate probatorio compromete al/la demandante con la 
demostración de _las afirmaciones de la demanda y lo/la obliga a 
aportar las pruebas relacionadas que se encuentren en su poder 
y a tramitar las restantes, con sujeción a las reglas que 
garantizan el debido proceso de todas las partes. 

(ii) El demandado contó con las garantías constitucionales, en 
particular conoc10 los cargos formulados y ejerc10 sin 
restricciones su derecho de defensa. Para tal efecto, se 
recomienda a la entidad ser proclive a velar por preservar las 
garantías procesales del demandado, en lo que a la entidad 
demandante comporta, en particular en formular los cargos con 
claridad y precisión, facilitando el derecho de defensa. 

✓ Conciliar en el curso del proceso o en el trámite de ejecución ante el 
juez de la causa, siempre que el acuerdo no sea lesivo para los 
intereses del Estado y responda a los parámetros legales. El acuerdo 

139 Artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
140 Artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
141 Artículos 169 y 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
142 De conformidad con el artículo 253 del Código General del Proceso, al que se remite por disposición del 
artículo 245 del CPACA, el recurso de queja se debe interponer en subsidio del recurso de reposición. 
143 Aunque la norma no contemple el término oportuno para interponer el recurso de queja, debe suplirse ese 
vacío con otras. disposiciones procesales, como el artículo 302 del Código General del Proceso, el cual señala 
un término de ejecutoria de 3 días para autos dictados fuera de audiencia y partir de la base de que, se trata 
de un recurso ordinario, que debe interponerse en subsidio del recurso de reposición. 
144 Artículo 245 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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podrá incluir fórmulas sobre el capital, el plazo para el pago y los 
intereses, en el que se deberá tener en cuenta la gravedad de la 
conducta, el salario del agente y el monto de su patrimonio, previo 
estudio y verificación del Comité de Conciliación o de quien haga sus 
veces145. 

✓ Hacer seguimiento al proceso y atender todos los trámites y 
actuaciones correspondientes, por ejemplo, estar pendiente de si el/la 
demandado/a interpuso recurso de apelación contra la sentencia, para 
pronunciarse respecto de los reparos concretos que formuló contra la 
sentencia146 y si fue notificado en debida forma del auto que admitió 
la demanda, para evitar la frecuente nulidad procesal por indebida 
notificación. 

✓ Valorar la viabilidad de interponer el recurso de apelación si _la decisión 
es desfavorable a la entidad, en los términos. de los artículos 243 y 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En el evento de que se considere que no es viable 
presentar la apelación dejar constancia argumentada y soportada en 
el expediente que reposa en la entidad. La valoración de la procedencia 
del recurso se podrá analizar en conjunto con el Comité de 
Conciliación. 

✓ Recurrir la condena en costas cuando esta sea impuesta a la entidad 
pública, indicando que la acción de repetición se instaura en interés 
público y que, en consecuencia, en los términos del artículo 188 del 
CPACA dicha condena no procede147. 

✓ Proferida sentencia condenatoria en contra del/la demandado/a, la 
entidad pública deberá hacer uso de las herramientas que el 
ordenamiento jurídico prevé para perseguir y hacer efectivo el crédito 
exigible a su favor148, incluidos los intereses.de mora generados desde 

145 Artículo 48 de la Ley 2195 de 2022. 
146 De conformidad con el numeral 4° del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
147 Al respecto, se pueden consultar las siguientes decisiones del Consejo de Estado: Sección Tercera, 
Subsección A, sentencia del 10 de septiembre de 2021, número interno: 55227; Sección Tercera, Subsección 
A, sentencia del 2 de julio de 2021, número interno: 65825; Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 22 
de noviembre de 2021, número interno: 62054; Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 1 de noviembre 
de 2023, número interno: 67238; Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 27 de octubre de 2023, número 
interno: 54031. 
148 Esto es, proceso ejecutivo o de cobro coactivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
1437 de 2011, que al tenor señala: Las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán 
recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de 
conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de ia prf!rrogativa de cobro coactivo o podrán 
acudir ante los jueces competentes. Lo anterior, en concordanc.ia con lo previsto en el Título VIII, artículo 823 
y siguientes del Estatuto Tributario. 
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que quedó ejecutoriada la sentencia hasta que se hizo efectivo el 
pago149. 

✓ Tener en cuenta que es posible realizar acuerdos de pago en los cuales 
se puede condonar parte del capital y de los intereses15º conforme a 
los preceptos del artículo 13-1 de la Ley 678 de 2001, adicionado por 
el artículo 49 de la Ley 2195 de 2022151. 

6. Conclusiones 

Finalmente, a manera de conclusión, es preciso mencionar que: 

(i) En aras de que la acción de repetición y el llamamiento en garantía 
con fines de repetición cumplan con los fines para los que fueron 
creados, esto es, la eficiencia de la función pública y la protección 
de la moralidad y del patrimonio público se debe fortalecer la fase 
de estudio y determinación de la figura, pues allí se han evidenciado 
falencias, principalmente, en lo que corresponde a la determinación 
y prueba del dolo o la culpa grave como elemento subjetivo y 
definitorio para la procedencia y éxito de dichos instrumentos 
jurídicos. Lo anterior, sin descuidar las fases de elaboración de los 
escritos respectivos y del trámite de dichos instrumentos de 
acuerdo con lo mencionado en este documento. 

(ii) Es necesario fortalecer la etapa probatoria y los argumentos que 
sustentan la acción de repetición y el llamamiento en garantía con 
fines de repetición, toda vez que, no se trata de presentar dichos 
instrumentos jurídicos únicamente para cumplir con una obligación 

149 En los términos de los artículos 305 y 431 del Código General del Proceso. 
150 Según lo previsto por el parágrafo del artículo 49 de la Ley 2195 de 2022. 
151 a) Si el sujeto de repetición devenga entre O y 10 SMLMV y tiene un patrimonio igual o inferior a 150 
SMLMV podrá llegarse a un acuerdo en el cual este se comprometa a realizar un pago mínimo correspondiente 
al 65% del capital de la condena. 
b) Si el sujeto de repetición devenga _entre 10 y 15 SMLMV y/o tiene un patrimonio superior a 150 SMLMV e 
igual o inferior a 250 SMLMV podrá llegarse a un acuerdo en el cual este se comprometa a realizar un pago 
mínimo correspondiente al 75% del capital de la condena. 
c) Si el sujeto de repetición devenga entre 15 y 20 SMLMV y/o tiene un patrimonio superior a 250 SMLMV e 
igual o inferior a 300 SMLMV podrá llegarse a un acuerdo en el cual este se comprometa a realizar un pago 
mínimo correspondiente al 85% del capital de la condena. 
d) Si el sujeto de repetición devenga más de 20 SMLMV y/o tiene un patrimonio igual o a 300 SMLMV podrá 
llegarse a un acuerdo en el cual este se comprometa a realizar un pago mínimo correspondiente al 95% del 
capital de la condena. 
PARÁGRAFO. Se podrá realizar una condonación de intereses del 100% si el sujeto de repetición realiza el 
pago en un término máximo de un año después de la ejecutoria de la sentencia, hasta en un 50% si realiza el 
pago en un término máximo de 2 años, y hasta en un 30% si realiza el pago dentro de un término máximo de 
3 años. Esta condonación se podrá aplicar a las conciliaciones judiciales y extrajudiciales dispuestas en los 
Artículos 12 y 13 de esta Ley. 
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legal, pues ello, puede llevar a que el Estado incurra e.n mayores 
gastos al tener que abordar un proceso .en el que las pretensiones 
no serán favorables a él. 

(iii) Se debe realizar un análisis riguroso sobre la procedencia de las 
medidas cautelares, tanto en el llamamiento en garantía con fines 
de repetición como en la acción de repetición, para garantizar que 
en los casos en que el fallo sea favorable para el Estado, este no se 
torne ineficaz ante la falta de recursos del/la responsable de 
cumplirlo. De llegarse a decretar la/s medida/s solicitada/s se 
recomienda extremar la agilidad para el pago de la condena 
impuesta, para adelantar la ejecución en un término prudencial, al 
igual que si la medida cautelar se decret0 en el marco del medio de 
control de repetición; en cuanto, prolongar las restricciones que 
comportan las medidas cautelares, podría configurar abuso del 
derecho. 

(iv) Se debe evaluar la conciliación como mecanismo de solución de 
conflictos, de acuerdo con los parámetros mencionados en la 
normativa vigente y en este documento. 
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